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 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, notificando Resolución de 5 
de septiembre de 2011, recaída en expediente núm. 
1153/2010 de recurso de alzada, interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de esta Conse-
jería en Sevilla.

Intentada la notificación de la Resolución que se indica 
a doña M.ª Águila Reyes Ortiz, con DNI 28.327.215R, sin que 
se haya podido practicar, mediante el presente anuncio y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica que por Resolución de fecha 5 de sep-
tiembre de 2011, de la Consejera, P.D., el Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 de julio de 2004), 
se ha desestimado el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Delegación Provincial de esta Consejería en 
Sevilla, de fecha 15 de octubre de 2009, recaída en procedi-
miento de reconocimiento de la situación de dependencia.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa, en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá compare-
cer a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho 
acto y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
a los interesados las resoluciones de expedientes de 
reintegro, que no han podido ser notificados, de las 
subvenciones individuales concedidas para la atención 
a personas emigrantes andaluzas retornadas, solicita-
das en base a la Orden de 25 de enero de 2008, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la 
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito 
de la Consejería para el año 2008.

Intentada la notificación de los actos de resoluciones de 
expedientes de reintegro de las subvenciones concedidas, 
recaídas en los expedientes que se indican sin que se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la notificación de dichas resoluciones de expedientes 
de reintegro, comunicando a los interesados que para conocer 
el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio 
de Acción e Inserción Social de esta Delegación, sito en calle 
Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Resoluciones de expedientes de reintegros de subvenciones 
individuales para la atención a personas emigrantes andaluzas 
retornadas:

Beneficiario: Rafael García Guerrero.
Expediente: 541-2008-131-1.
Subvención: Individual a emigrantes retornados.
Modalidad: Gastos derivados del retorno.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
a los interesados las resoluciones de expedientes de 
reintegro, que no han podido ser notificadas, de las 
subvenciones concedidas para la atención a personas 
inmigrantes, modalidad Programas Emigrantes e Inmi-
grantes, solicitadas en base a la Orden de 1 de febrero 
de 2006, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se regulan y convocan subvenciones 
en el ámbito de la Consejería para el año 2006.

Intentada la notificación de resoluciones de expedientes de 
reintegro de las subvenciones concedidas recaída en los expe-
dientes que se indican sin que se haya podido practicar, por 
medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
han resultado infructuosos los intentos de notificación practi-
cados a don Juan Carlos Marín Martínez, se publica extracto 
del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
don Juan Carlos Marín Martínez podrá comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
sito en C/ Federico García Lorca, núm. 3 bis.

La Instructora del Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero de 2002), ha acordado conceder trámite de 
audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guar-
dadores por término de 10 días hábiles en el procedimiento 
instruido de la declaración del desamparo e ingreso residen-
cial de la menor J.M.R.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndose saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de diciembre.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Melllado
Parreño. 


